
 
 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 

EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO THE SILENCE (TYSTNADEN) DE INGMAR 

BERGMAN POR PARTE DE DEAD CENTER/GÖTEBORGS STADSTEATER 

INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN 2022-2023 DE LOS TEATROS DEL CANAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 

la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. 

de acuerdo con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se modifica la estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de 

Madrid.  Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 

actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 

art. 2º de sus estatutos. 

La aclamada compañía de teatro irlandesa Dead Centre, conocida por su excéntrica 

estética y su estilo de actuación lúdico y único, pone su sello personal en la película de 

Ingmar Bergman. Fundada en 2012 por Bush Moukarzel, Ben Kidd y Adam Welsh, es 

una de las compañías teatrales irlandesas de mayor éxito de los últimos años. 

«Queríamos captar la atmósfera de desolación y soledad, el anhelo de comunicación de 

la película de Bergman. Pero queríamos que le hablara a un público contemporáneo, 

por lo que situamos El Silencio en el contexto político europeo actual. Las hermanas 

tienen el privilegio de poder salir de la ciudad ficticia de Timoka cuando lo desean, algo 

imposible para la población local», afirma Bush Moukarzel, director. 

Anna y Ester, dos hermanas con una relación difícil, se dirigen a su casa en Suecia con 

Johan, el hijo pequeño de Anna. Ester cae enferma y se ven obligados a interrumpir su 

viaje en un país extranjero en la frontera de Europa. Se encuentran en la ciudad ficticia 

de Timoka, un lugar misterioso donde los lugareños hablan una lengua que no 

entienden. El país parece estar al borde de una guerra civil. 

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 

a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 

compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 

negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a Göteborgs 

Stadsteater con VAT SE556016787501 por su exclusividad y una vez  
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comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las 

solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas 

por este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No 

serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato 

ni tampoco los criterios de adjudicación.  

 

Madrid, 28 de marzo de 2023 

 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 

CULTURA Y TURISMO, S.A.U 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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